
El INFONAVIT podrá concederte prórroga para el pago de 
los adeudos derivados de aportaciones no cubiertas, siempre 
que lo solicites. Deberás proporcionar copias de las prórrogas 
a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR), así como a las entidades financieras que determine 
dicha Comisión.

Tu registro como patrón, la inscripción de los trabajadores y los avisos 
correspondientes deberás presentarlos ante el INFONAVIT dentro de un 
plazo no mayor de 5 días hábiles, contados a partir de que se den los 
supuestos respectivos.

Si incumples con enterar puntualmente tus aportaciones y los 
descuentos, se causará actualización y recargos y en su caso, gastos de 
ejecución.

Lo que debes saber de las 
obligaciones fiscales ante INFONAVIT

DATO

noTA
El pago de las aportaciones y descuentos deberá presentarse por bimestres 
vencidos, a más tardar los días 17 del mes inmediato siguiente, a través de los 
formularios electrónicos o impresos que determine el INFONAVIT. (Artículo 35 
de la Ley del INFONAVIT).



Las facultades del INFONAVIT para comprobar el cumplimiento 
de tus obligaciones, así como para determinar las aportaciones 
omitidas y sus accesorios, se extinguen en el término de 5 años, no 
sujeto a interrupción contado a partir de la fecha en que el propio 
Instituto tenga conocimiento del hecho generador de la obligación. 

El plazo de 5 años sólo se suspenderá cuando se interponga el 
medio de defensa que corresponda.

Si te dedicas de forma permanente o esporádica a la actividad de 
construcción, tendrás además las siguientes obligaciones: 

• Expedir y entregar, semanal o quincenalmente, a cada 
trabajador, constancia escrita del número de días trabajados 
y del salario percibido, conforme a los períodos de pago 
establecidos. 

• Cubrir las aportaciones, aun en el caso de que no sea posible 
determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, 
en cuyo caso su monto se depositará en una cuenta específica 
que se manejará en los mismos términos que los recursos 
individualizados del Fondo Nacional de la Vivienda, hasta en 
tanto se esté en posibilidad de individualizar los pagos a favor 
de sus titulares.

NO OLVIDES que efectuar las aportaciones y enterar los descuentos, así como 
su cobro, son obligaciones que tienen el carácter de fiscales. A efecto de evitar 
duplicidad de acciones, el INFONAVIT podrá convenir con el IMSS, la coordinación 
de dichas acciones fiscales.

Previa solicitud del INFONAVIT, la SHCP, el IMSS y las autoridades fiscales locales, 
en los términos de los convenios de coordinación que celebren, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, están facultados para determinar, en caso de 
incumplimiento, el importe de tus aportaciones patronales y de los descuentos 
omitidos, para lo cual, podrán ordenar y practicarte visitas domiciliarias, 
auditorías e inspecciones y requerirte la exhibición de los libros y documentos 
que acrediten el cumplimiento de tus obligaciones en materia del INFONAVIT.

De acuerdo con el artículo 55 de la Ley del INFONAVIT, las infracciones 
establecidas en la Ley del INFONAVIT que cometas en perjuicio de tus 
trabajadores o del Instituto, se castigarán con multas por el equivalente 
de 3 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en el tiempo en el que se cometa la violación.


